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Ref: Secretaria de Previsión
Dir. Prov. de Energía
Lpzy gas

Estimado compañero:

El motivo de la presente es solicitar la colaboración de las

seccionales, dirigido a los ex empleados de DEBA y ESEBA SA, beneficiarios de la
compensación establecida en el artículo 78 de CCT 35175 (LUZ Y GAS), con el fin de

acreditar supervivencia.

Solicitamos que a la SECRETARIA de PRBVISION, a modo de constatar
supervrvencra, ubilación
al mes de envtar vta correo

COI{REO ecreta rta nrevt§tonm llll¡nrail^r:nnr)ls

En esta oportunidad es que solicitamos la colaboración de las seccionales para coordinar tal

acción, facilitando el trámite para los jubilados y pensionados involucrados, considerando
que en futuro este recibo deberá ser presentado en forma semestral, siendo las

próximas fechas de vencimiento el 3110512025 (recibo del mes de MAYO 2025) y el

30/1112025 (recibo del mes de NOVIEMBRE 2025)

Sin otro motivo particular saludamos a Ud. y demás compañeros

con la mayor estima de trabaiadores.

POR SINDICATO DELUZY R

RUBEN A. G MOSER

Srio. De Prev. Social y Actas
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Secreta General


